
"A1o del B:aer;lenar¡o, cie la conscjJadón de ntlesÍra tnde,e¡tdencla y
de la connemcrac!ún de /a-s herc,,:as bat¿.,,?s de Junin y Ayacucho,, .

R SOLU IÓN G REN IAL N" 19.2024.t¡tPL GIYAT

Tingo lVaría, 08 de febrero de 2024

VISTO;

E¡ Expediente Administraüvo N' 202323910.de 
l.,,lL1-0g qq agosro de 2023, organizado por doña ED|TH

lglFa 9F ESPrNozA, identifcada^con-DN.r N' ezsoisáá,-q'u¡en soricira suBDrVrsroN DE LoTE ENExPANslON URBANA, refeddo al LorE 6c, MANZANA v, uli¿;á en er¡, Jose pratto cuadra 7, artura dela Asociación Habitacionar sven Erickson. ciudad de r¡nbo-r,¡á¡á,-olst¡to nupa nupa, ¿eparta;;;;;.
Huánuco;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo ll del Título preliminar de la Ley 27972 Ley 0rgánica de Mun¡cipal¡dades, establece gue,,los
Gobiemos Locales gozan de autonomia politica y admin¡s trativos en ios asuntos de su competencia, cuya
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo , administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurldico' ; Ia misma que es reconocida por el art¡culo 194' de la ConstÍtución politica del perú'\ asi ni¡smo, el articulo 73" de la misma Ley, ind¡ca que las Municipaiidades planiican el desanollo urbano

Supremo N" 029-2019-VIV|ENDA, tiene como objero establecer la regulacón juridica de los prccedimientos
administrativos para Ia independización de predios rúst¡cos, subd¡visión de lotes. obtenciónde las l¡cencias deabilitación urbana y de edifcación; fiscalización en Ia ejecución de los respect¡vos proyectos; (...); Ia mtsmaque, en los Artículos 3j y 32, establece los requis¡tos, procedimientos y plazos para la ram¡tación de la
Subdiv¡sión de Lote Urbano; en Conoordancia a lo indicado en el Arflculos 10, de la Norma GH.010, delReglamento Nacional de Edifcaciones;

rural cie sus c¡rcunscripc¡ones, incluye la zonificación, urba n¡smo y el acondicionarnienlo tenitonal. entre ohosE Fo¡Htl,¿r,
DEU,; 3ii conforme a Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y L¡cencias de Edificación, aprobado por Decreto
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Que, de acuerdo mn la partida regislfal adiuntada al expediente, doña EDIÍH LopEz DE EsplNozA,
identificada con DNr N' 2296296s, es propietaria del LoTE 6c, MANzAilA V, ubicado en er Jr Jose pratto
ciudad de Tingo Maria, distrito Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio prado, departament. ¿. irerr.., ,rg,r,constaenel folioldel delaPartidaN'11063183(conantecedenteregistálenlapart¡daN. 11osiáo,iir,Partida N" 11058801), der registro de predios de ra oficina Reg¡strar de Tingo Maria, oon¿. sr rn.ráio
inscrito el predio y donde oblan los-demás pomenores. Asimismoiconforme a Iá partida registral de inscrijción
y documentación presentada, ras caracteristicas pedmétricas der predio matriz son los sigu¡entes:

INMUEBLE MATRIZ: LOTE 6c VI RTIDA N" 11063183)

Por el Frente
Por la Derecha Entrando
Por Ia lzquierda Entrando
Por el Fondo

AREA: 180.00 m2

Con el Jr. José Pratto, con
Con el Sub Lote 68, con
Con el Pasaje S/N, mn
con propiedad.de Hermenesitda *r;iffiffir_r;,

9.00 ml.
20.00 ml.
20.00 ml.
9.00 ml,

58.00 ml.

Que, con el lnforme N' 784-2023-sFp-GIyAT-MpLpnM de recha 14r11t2023, de ra subgerencia de
Formalizacion de Predios uóanos, basado en er lnforme Técnico N" 0136-2023-sFp_GryAr-ruprpr¡ri
de lecha 0411212023, del Especialista en Formalizac¡on de Predios Urbanos ll; en razón de que la solic¡ruá
de subdivision incoado por doña Edith Lopez De Esp¡noza, identiticada c'n DNr N" zs629oá, ¡acu;piido
con todos los requisitos del procedimiento 109: sUB DlvlslóN DE LorES EN ZONAS Oe Éxpn¡róóñ
URBANA Y cENTRos P0Br-ADos, de¡ Texto único de procedimientos Administrativos (TUpA) vigente
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"Afio del Biaentenar¡o, de la conscljCeción de nuestra ndeDendencia y
de la conmemoración cte las hercicas batallas de Junín y Ayacucho,,
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; Con elJr, Jose Pratto, con 7.80 rnl.
: Con un Area Común, con t0-00 ml.
: Con un Pasaje Sin Nombfe, con 10.00 ml.
: Con el Sub Lote 6C2, con 7.80 mt.

: 78.00 mz

: 35,60 ml.

Con un Area Común, con 10.00 ml.

Con prop¡edad de Hermenegilda pérez Rojas, con 7.g0 ml
Con el Sub Lote 6C1, con 7.80 ml.

Con Un Pasaje Sin Nombre, Con 10.00 Ml,

78,00 mz

35.60 ml.

Con el Jr. Jose Pratto, con 1.20 ml.
Con el Sub Lote 68, con 20.00 mt.
Con el Sub lote 6C1 y 6C2, con 20.00 ml.
Con la propiedad de Hermenegilda pérez Rojas, con 1.20 ml.

24.00 m2

42.40 ml.
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de la Municipalidad Provinciar de Leoncio prado, se decrara pRocEDENTE ra subdivisión de Lote del
inmueble inscrito en ta Partida N' 11063183, signado como LOTE 6c, MANZANA v, ubicado en er Jr, Jose
Pratto ciudad de Tingo Maía, distrito Rupa Ru[a, provincia de Leoncio prado, departamento de Huánu,;,¿-

Que, la Gerencia de rnfraestructura y Desanolo Locar, es er órgano de línea encargado de pranificar,
organizar, d¡rigir, ejecutar, coordinar y controlar los procesos técn¡áos y las acüvidades de los sistemas de
zonificaciÓn, catastro urbano y rural, habilitación urbana y saneamienio fisico legal de los asentamientos
humanos, y el casco urbano, así como ra formuración dá proyectos de inversión y mntrorar ra conecta
gfgl^.,gd. las obras púbricas y privadas; ra misma que, poiord.n.nr. [runicipar N.036-2007-rúplp
(2810s107]l, se regula ra Desconcentrac¡ón de competencias, para que ras Gereniias de ra Municiparidád
Provincial de Leoncio prado, emitan Resoruciones en asuntos admin¡strativos concem¡enrr, . * árilli
en los procedimientos administrativos prev¡stos en el TUPA, según conesponda; establec¡éndose con ello
como primera instancia administrativa las Gerencias y última initancia administrativa la Alcaldia:

Estando al Informe N' 784-2023-sFp-GtyAT-MpLpnM, tnforme Téenico N. 0f36-2023-sFp_ctyAT-
MPLP/JEO,Ordenanza Municipat N'036-2002-MpLp (z}logtoT),ordenanza Munic¡pat 01G201&[4pLp
que aprueba el ruPA vigente de ra Municiparidad provinciar de Leoncro praoo, Ley orgánica de
Municipalidades N' 27972 y ra Ley depror:edimiento Administr€üvo Generar N" 27444;

aE,IICU!o PR|MERO..APROBAR, ¡a SUBD|V|ON DE LOTE EN EXPAN§|ON URBANA" der inmueble
LoTE 6c, MANZANA v, ubrcado en er Jr. Jose pratto ciudad de Tingo lr,faria, distrtto nup. nrp., p.uin.i. ¿.
Leoncio Prado, departameato de Huánuco, inscrito en la partjda N; ttg63tg3 del registro o. pi.oio, o. l,
oficina Regis[a¡ de Tingo María, a solicítud de su propietaria EDÍTH Lopu DE ESpñozA, identificada con
DNI N' 22962965, teniendo los sub Lotes el área, linderos y medidas perimétricas siguientes:

SE RESUELVE:

SUB LOTE 6C2:

Por el Frente

Por la derecha entrando
Por la izquierda entrando
Por el fondo

AREA
PERIMETRO

SUB LOTE 6C1:

Por el Frente

Por la derecha entrando
Por la izqulerda entrando
Por el fondo

AREA
PERIMETRO

AREA COMUN:

Por el Frente :

Por Ia derecha entrando :

Por la izquierda entrando :

Por elfondo :

AREA :

PERIMETRO :
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"Año del B jcentenario, de la consc.,.,7ación de nuestra ¡ndeoendencia y
de la connenrcrac¡ón cie las heraicas bataiias de Jun¡n y Ayacuci¡o,,
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ARTICULO SEGUNDO. .DtSpONER el registro de ta suBDtVtstóN DE LoTE referido en e¡Artícuto primero,
en la subgerencia de Formalizacion de predios urbanos y la notificación a la Gerencia
Tributaria para su conocimiento y fines tributarios, y al interesado, conforme a Ley.

de Administración

ARTlcuLo TERCERo. - ENCARGAR a la subgerencia de Formalizacion de pred¡os y demás áreas
pertinenles el cumplimiento de la presente Resolución,

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

Ciril Pif)o
i!i¡,irr¡l
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